
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

SERVICIO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

2298.- El Viceconsejero de Hacienda por Resolución número 2956 de fecha 4 de septiembre de 2012, dispone

lo siguiente:

Visto informe del Servicio de Gestión Tributaria, por el presente VENGO EN ACCEDER a la aprobación

provisional del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica, ejercicio 2012, por importe total

34.983,93 euros (TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CON NOVENTA Y TRES

EUROS), numero de registros 124.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, de agosto de 2012.     -      El Secretario Técnico. Ignacio Escobar Miravete.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD Y CONSUMO

2299.- No habiéndose podido notificar a la Mercantil interesada, por los procedimientos usuales, el escrito de

Notificación de Pagos correspondiente al Expediente Sancionador por infracción en materia de Defensa de los

Consumidores y Usuarios núm. 52-C-001/12, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del

mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente

anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común -redactado

conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la misma- se notifica mediante publicación en el

BOME.

Datos del interesado: GRUPO SUMATEC MELILLA, SLU, con CIF B-52022522.- Escrito de Notificación de

Pagos correspondiente al Procedimiento Sancionador en materia de Defensa de los Consumidores y Usuarios núm.

52-C-001/12, de fecha 27 de agosto del año en curso.

La Mercantil interesada antes anunciada podrá tener acceso al texto íntegro del citado documento, en la

Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un plazo de UN

MES, a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 4 de agosto de 2012.

La Directora General de Sanidad y Consumo. Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

2300.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Notificaciones correspondientes al año 2012 con los

números que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del

mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente

anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen

Juríclicode las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley

4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante publicación en el B.O.ME.
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